
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

DECRETO N.º 703 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO 

l. Que por Decreto Legislativo n.º 687 de fecha 9 de julio de 2020, publicado en el Diario Oficial n.º 140,
Tomo 428, del 10 de julio del mismo año, esta Asamblea autorizó al Órgano Ejecutivo en el ramo de
Hacienda, para que por medio de su Titular o del representante que él designare, suscribiera en
nombre del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, un Contrato de Préstamo con el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), denominado "Programa de Fortalecimiento de la Política Pública
y Gestión Fiscal para la Atención de la Crisis Sanitaria y Económica causada por el COVID-19 en El
Salvador", por un monto de hasta DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$250,000,000.00).

11. Que el referido Contrato de Préstamo fue suscrito el 21 de julio de 2020, por el señor Ministro de
Hacienda, en correspondencia a la autorización conferida por el Decreto Legislativo n.º 687 antes
relacionado.

111. Que en razón de que se han satisfecho las exigencias de orden legal requeridas en nuestra
legislación, procede Aprobar el Contrato de Préstamo antes mencionado, que ha sido sometido a
esta Asamblea, para lo cual se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 148 de la
Constitución de la República.

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio 
del Ministro de Hacienda, 

DECRETA: 

Art. 1. Apruébase el Contrato de Préstamo n. º 5046/0C-ES denominado "Programa de Fortalecimiento 
de la Política Pública y Gestión Fiscal para la Atención de la Crisis Sanitaria y Económica causada por el COVID-
19 en El Salvador", suscrito el 21 de julio de 2020, por el Ministro de Hacienda y por el Representante del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de hasta DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$250,000,000.00). 

Art. 2. Que de acuerdo al contenido del contrato de préstamo No. 5046 / OC-ES, los recursos serán 
destinados específicamente de acuerdo a la siguiente distribución: Financiamiento a los Gobiernos Municipales 
un monto de$ 75,000,000.00 que serán asignados de forma directa por el Ministerio de Hacienda de acuerdo 
a la distribución FODES; para el Financiamiento a Productores Agrícolas un monto de$ 40,000,000.00; para 
el Fondo de Mitigación y Prevención de Desastres un monto de$ 20,000,000.00; para el Financiamiento de 
Contra Partida Proyectos Inversión- FOMILENIO un monto de $55,000,000.00; para el Hospital El Salvador 
un monto de $30.000,000.00; para la Atención de Beneficios de Veteranos y Excombatientes un monto de 

$12,000,000.00; para el Financiamiento para atender la Emergencia, Reconstrucción y Recuperación 
Económica un monto de $ 18,000.000.00; lo cual asciende a un total de $250,000,000.00 
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Art. 3. Los fondos obtenidos del Contrato de Préstamo en referencia, sustituirán en el monto 

correspondiente al mismo, parte del financiamiento autorizado mediante Decreto Legislativo n.º 608 de fecha 26 

de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial n.º 63, Tomo 426, de la misma fecha. 

Art. 4. El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los dos días del mes 
agosto del año dos mil veinte. 
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